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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Agricultura en las reuniones:

• No.05-PLO-2026-CD, del 21 de abril de 2026, en la que fue presentada;

• NO.06-PLO-2026-CD, del 22 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.06-PLO-2026-CD, de la reunión del miércoles, 22 de abril de 2026;

b) Asistencia No.06-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del

miércoles, 22 de abril de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Agricultura, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.05565-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley de
Protección Fitosanitaria, proponente, diputado Adelso de Jesús Rubén

Contreras; después de analizar el contenido de la iniciativa, y considerar los
aspectos generales siguientes:

> Que la República Dominicana requiere establecer un marco legal que
garantice la protección efectiva de las plantas y productos vegetales del país

con el fin de elevar la productividad y sostenibilidad ambiental y financiera
de las cadenas agrícolas, mediante un efectivo control fitosanitario de las

enfermedades causadas por virus y patógenos que puedan afectar la

producción agrícola del país, así como cumplir con los compromisos

internacionales asumidos por el Estado en virtud de los convenios suscritos

en el marco del proceso de globalización de la economía mundial.

> Que podemos señalar que, en algunos países con los cuales mantenemos

relaciones comerciales, existen plagas de interés cuarentenario que

representan riesgos de introducción al territorio nacional como resultado del

proceso de intercambio comercial.

> Que, de igual forma, la presencia de plagas exóticas puede ocasionar graves
daños a la economía nacional al disminuir la producción agrícola, lo que
podría provocar la pérdida de mercados y la inversión de recursos

económicos significativos para su control.

decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable y, a

la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE AGRICULTURA

ACTA NO.06-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: miércoles, 22 de abril de 2026
Hora de convocatoria: 10:00 a. m.

Hora de inicio: 10:05 a. m.

Hora de cierre: 11:43 a. m.

Lugar: Salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Franklin Ramírez de los Santos

2. Víctor Virgilio Jiménez

3. Brailyn Miguel Vargas Nuñez
4. Carmen Leída Escarfuller Morel de Meló

5. Johanny Margarita Martínez Gómez
6. Jorge Hugo Cavoli Balbuena
7. Juana Ramona Castillo

8. Mélido Mercedes Castillo

9. Robinson Joel Polanco Polanco

10. Rosendy Joel Polanco Polanco
11. Rubén Darío Peñaló Torres

Presidente

Vicepresidente
Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Adelso de Jesús Rubén Contreras

2. Ángel María Sánchez Pujols
3. Elida Yalis Soto Mordán

4. José Luis Abreu Veloz

DIPUTADOS INVITADOS

1. Amado Antonio Díaz Jiménez

2. Carlos Sánchez Quezada
3. Cecilio García Javier
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4. Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
5 Franklin Martínez

6. Héctor Fodíl Rosa Mercedes

7. José Alberto Jiménez Santos

8. Luis René Fernández Tavárez

9. Melvin Alexis Lara Meló

10. Nicolás Tolentino López Mercado
11. Ramón Antonio Bueno Patiño

12. Robinson de Jesús Díaz Mejía

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Martha Díaz Martínez

2. Nancy Villar
3. Luchis Pérez

4. Germánica Aguilera
5. Tammy Tirado Casado
6. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria
Abogada
Transcriptora
Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de la iniciativa siguiente:

• NO.05565-2024-2028-CD. Proyecto de ley de protección fitosanitaria.

Proponente, diputado Adelso de Jesús Rubén Contreras.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo la 10:05 a. m. del miércoles, 22 de abril de 2026, el diputado Franklin
Ramírez de los Santos, presidente de la Comisión Permanente de

Agricultura, dio inicio a la reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y
la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden, el

legislador pasó a exponer lo siguiente:

Buenos días, honorables diputados y diputadas, le damos inicio a los trabajos
de la Comisión Permanente de Agricultura, a la cual se le debería de cambiar

el nombre por el de “Agropecuaria”.

Diputada Juana Ramona Castillo: Bueno sí, es una buena propuesta.
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Diputado Franklin Ramírez de los Santos: Vamos a continuar con el

estudio de la iniciativa siguiente:

• NO.05565-2024-2028-CD. Proyecto de ley de protección fitosanitaria.

Proponente, diputado Adelso de Jesús Rubén Contreras.Este proyecto

tiene un plazo fijo de veinte (20) días y estamos muy avanzados en su

estudio. Ayer nos quedamos en el capítulo 4, y hoy continuaremos en

el capítulo 5. Se leerá ese capítulo y luego nos ayudarán con la lectura

del siguiente. Tiene la lectura la diputada Dorina Yajaira Rodríguez
Salazar.

Diputado Rosendy Joel Polanco Polanco: Presidente, quiero aclararle que
ese proyecto se conoció en una ocasión anterior e inclusive, ya se discutió y
se aprobó en la Cámara de Diputados.

Diputada Dorina Yajaira Rodríguez Salazar: Vamos a continuar con la

lectura del proyecto de la iniciativa No.05565-2024-2028-CD.

CAPÍTULO V

DE LAS ÁREAS, LUGARES O SITIOS LIBRES
Y DE BAJA PREVALENCIA DE PLAGAS

Artículo 25.- Declaración de área libre de plagas. Cuando mediante

proeedimientos y requisitos de vigilancia y control, establecidos por las

Normas Internacionales para Medidas Fito sanitarias (NIMF) 29; la

Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF); compruebe que
una plaga específica no está presente en un área, podrá declarar el área, lugar
o sitio de producción: libre de esa plaga, realizando la notificación de lugar a
los organismos internacionales competentes y a los países correspondientes,
y manteniendo un programa de vigilancia que evidenciará la situación de la

plaga.

Artículo 26.- Declaración del área de baja prevalencia. La ONPF, siguiendo
lo establecido en la NIMF 29, podrá declarar como de baja prevalencia de
plagas, toda área, lugar o sitio en la que una determinada plaga se encuentre
presente en escaso grado y esté sometida a medidas efectivas de vigilancia y
control.

Artículo 27.- Justificación técnica. La ONPF, a solicitud de cualquier
organización nacional o internacional de protección fitosanitaria, basada en

la NIMF 29, deberá proveer la justificación técnica para las declaraciones y
revocaciones de áreas, lugares o sitios de producción libres o de baja
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prevalencia de plagas, hechas en virtud de la presente ley, sus reglamentos,
manuales y normas técnicas de aplicación.

CAPÍTULO VI

DE LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS E INSPECCIÓN PARA LA

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE PLAGAS

Artículo 28.- Planes, programas y proyectos. La ONPF diseñará y
ejecutará planes, programas y proyectos, en todos los ámbitos de su

desempeño, tanto para prevenir el ataque de plagas de importancia
económica, como para controlar aquellas que demuestren estar afectando

los cultivos de forma inaceptable, incluyendo la biomasa.
Artículo 29.- Servicio de inspección. La ONPF mantendrá de manera

permanente un servicio de inspección cuarentenaria y de importación de

plaguicidas en puertos marítimos internacionales, incluyendo marinas,

aeropuertos internacionales, puestos fronterizos terrestres y servicios de
correos internacionales públicos y privados, para detectar, retener o

decomisar cualquier tipo de plantas, productos vegetales, plaguicidas y
productos coadyuvantes u otros artículos reglamentados que no cumplan
con los requisitos exigidos; conforme con la presente ley, sus reglamentos y
normas técnicas de aplicación.

Artículo 30.- Atribuciones de los inspectores. Los inspectores de la ONPF
tendrán las funciones y atribuciones siguientes:

1) Inspeccionar plantas, productos vegetales y plaguicidas, así como

otros artículos reglamentados de origen vegetal, almacenados o en

tránsito, a fin de detectar e informar la existencia, brote y

diseminación de las plagas cuarentenarias y de las plagas no
cuarentenarias, reglamentadas en la República Dominicana;

2) Inspeccionar envíos de plantas, productos vegetales, plaguicidas u

otros artículos reglamentados, destinados a ser importados desde el

exterior o exportados hacia el exterior desde la República Dominicana,

a fin de determinar si se encuentran afectados y si se han cumplido
las medidas de mitigación de riesgo requeridas;

3) Verificar, supervisar o certificar la desinfestación o desinfección de

embarques consignados de plantas, productos vegetales u otros

artículos reglamentados, destinados a ser importados o exportados

hacia o desde República Dominicana; así como verificar y certificar la

desinfestación de sus contenedores, envases, lugares de

almacenamiento e instalaciones de transporte;
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4) Garantizar que no emane amenaza alguna para los recursos vegetales
del país o el medioambiente, cuando se hayan evacuado desechos

desde;

a) Aeronaves, buques y embarcaciones que arriben a República
Dominicana;

b) Lugares donde se procesen o realicen el lavado de plantas, productos
vegetales u otros artículos reglamentados importados;

c) Plantas fabricantes, formuladoras, envasadoras, reenvasadoras o

empacadoras y reempacadoras de productos para la protección de

cultivos, así como centros de almacenamiento, distribución, expendio
y empresas de servicios comerciales de control de plagas.

5) Emitir certificados fitosanitarios para la exportación o reexportación,
certificados de exportación, notificaciones, constancias y certificados
de importación;

6) Inspeccionar y certificar exportaciones de plantas, productos
vegetales, plaguicidas u otros artículos reglamentados desde la

República Dominicana, garantizando el cumplimiento de los

requisitos establecidos por los países de destino;

7) Realizar actividades de detección y mantenimiento de información al

día, en torno al estatus de plagas en el país;

8) Realizar pesquisas y solicitar información, en caso de sospecha de
violación de las disposiciones y preceptos de esta ley, sus reglamentos
y normas técnicas;

Iniciar los trámites por ante el Ministerio Público para el ejercicio de

la acción judicial contra los infractores de la presente ley, sus
reglamentos y normas técnicas;

9)

10) Dar seguimiento a los aspectos que el Ministerio de Agricultura o el
titular de la ONPF puedan prescribir, en materia de sanidad vegetal.

Artículo 31.- Poderes de los inspectores. Los inspectores tendrán en el

ejercicio de sus funciones los poderes siguientes:

1) Podrán apersonarse e inspeccionar, observando el procedimiento
estableeido en los párrafos II y III del presente artículo, a cualquier
lugar o establecimiento; incluyendo, casas particulares, en el que
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